
Libertad y Orden 

PRIMER APaLJDO 

PÁJARO 

FORMATO ÜNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

{Leyes 190 de 1995, 489 y443 de 1998) 

SEGUNDO APl=LLíDO ( 0 DE CASADA) 

/v'IOi2€NO 

ENTIDAD RECIEPTORA 

NOMBRES 
r 

l--llCOt.A& 
DOCUMENTO DE /DENT!FrCAC/ÓN 1 SEXO I NACIONAL/DAD PAÍS 

e.e ®e.E o PAS o No. '7Cj .9 ,39 .-32~ F Ü M ~ ·. COL. (29 EXTRANJERO Ü 
UBRSTA MILITAR 

PRIMERA CLASE o SEGUNDA CLASE (6,. NÚMERO i\091'SO€l41 D.M 1 

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 

MARQUE CON UNAX EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GP.ADOS DE 1o.A6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o.A 110. DE 

EDUCACJÓN BÁSICASECUNDARJA Y MEDIA) 

EDUCACIÓN .8ASJCA TITULO OBTENIDO, 73,,¡C,!,j /f , ~ ~ IJCA l>f;.11,,/ tCO 
PRIMARIA 

1 
s_i=cUNOARlA MED!A .. , FECHA-DE GRADO 

1,. ¡ 2,. [ ,, [ ,,. ¡ ,, ! so 7o, j 80. ¡ So. 101$!( MES ~ AílO 11 ,q,q/tl 

EDUCACJON SUPERIOR {PREGRADO Y POSTGRADO) 

DlUGENCJE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉM!CAESCRIBA: 

TC (TÉCNICA), TL (TECNOLÓGlCA), TE (TECNOLÓGICA ESPEC!Al!ZADA). UN (UNIVERSITARIA). 

ES (ESPECIALIZAC!ÓN), MG (MAESTRÍA O MAGlSTER), DOC (DOCTORADO O PHD), 

RELACIONE AL FRENTE El NÚMERO DE LA TARJETAPROFESJONAL (Sl ÉSTA HA SIDO PREV!STA EN UNA LEY). 

MODALIDAD No;SEMESTRES GRADUJ.DO NOMBRE DE LOS ESTUDJOS TERMfNACfÓN No. DE TARJETA 

ACADf:M!CA APF?.OBADOS Si NO ·o ·rfrur..o OBTENIDO MES AÑO PROFESIONAL 

VI-/ IO X Pé¾;Ci-1-o ( 4WG41b) 07 2- o o 5 14(,6'=0 
-ES 2. X ::;SP. ~O C.OJ&/G/2..CI ,4-(... 1/ z.o o '7 
1-1<2, 2 ::< J..f-lfcS7ZZÍ4 e-./ ~ j>JU //4f;¡ 07 z__ o¡ 3 

1 

í 

ESPECiFJQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES Al ESPAílOL QUE~ HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA. REGULP.R (R), SIEN (B) O MUY BIEN (MB) 

IDIOMA 
.. · LO HABLA LO LEE LO ESCRIBE 

R\B MB R 8 MB R B MB 

I f-1 GCGi. 1 
X X K 

( "'J7, {.,¡ /.J-N. o 1 
X X X 

1 



FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

RELA.ClONE SU EXPER!ENCIALABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTR!CTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR ELACTUAL. 

EMPLEO ACTUAL.O .CONTRATO .Vl(3ENTE. 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBUCA PRIVADA PAÍS 

So? e: i2..r1'Jr&N.1>fNC1 A 1J,'.; ~G":D/+Db. X COLDrvt s I A-
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

1l l"ST1'U T1) CA-fl"J]l-t,, 
~ 

°&)GOPt 
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RET!RO 

2201000 DÍA 2fll MES ~ AÑO lz.,o, / :'fl DÍA W MES W AÑO 1 . 1 

CARGO O CONTRATO ACTUAL DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

-A'>E.S.o¡¿, ~&71.)/24 l!J r;;«;v6,NC/ • 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAIS 

BltNCD Jvl (,l ;,{D ( ¡C/-(.,, X WlO J.13 I ,4-
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO l:LECTRÓNICO EtmDAD 

JJ I SJ)2,,¡ TO ¿;¡J-r 177tt.,, 
,,. 

íZ,íX:C,Q71) 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RET!RO 

DÍA 12,'71 MES ~ Afio IZP,f ,:::J DiA rE2 MES é][] Afio 12..0 / ,ctl 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

COl'-/Sul-TVfL 
EMPLEO. O COl\JTRATOAºNTER!OR·. 

EMPRESA O ENTIDAD 
~;ÚBLJCA 

PRIVADA PAIS 

tv11/\J r STG!2io 2:1s- JUS'77CIA- Y v~c... PG O ')( C0l04El4-
DEPARTAMENTO MUN!CJPJO CORREO ELECTRÓN!CO ENTIDAD 

CA--7' / íPrL,, -3:)607,q. 
/ 

¿) J'o7J'l,/ íD 
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

DÍA [El MES ll]2] AÑO i?-,C! 1 '~ DiAéQ) MES Q;:zJ AÑO 12 O,i ¿I 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

bf P-<Sc.roe. u/E.. j //S7J C,;,c¡ q:::,O,V.,t,4-(__. 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 

/,1 I 1\j I [;-773:,12..J O ¡::;,6 JUJT/C-1,4 y l>é:t. OéUCtfO ){ a)lDM /3! //-
DEPARTAMENTO MUN/Cf?IO CORREO ELECTRÓNICO EtmDAD 

i)J~7V Cl"i ? [Tlft, &>6004 
~ 

Ti=LEPONOS ' -'·'· .. FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

' DÍA li ,2.I MES ~ AÑO g 0,1 ,21 DÍA~ MES []J AÑO g:,o,/ ,y 
CARGO O CONTRATO 

·,, ·: :•:::Déf;END!ENCIA 

vrca-1. ? /l[yUÁ)3 
PlRíECCJÓN .. .- .. 

-f!S¿ Cbtz-. -~C:Ho 'úr-1 ,2),G el{ Ji,JJ 77C,/f'/-

NOTA: S! REQUIERE AOICJONAR MAS EXPERIENClA LABORA.L, IMPR!WI. NUEVAMENTE ESTA HOJA. 2 



FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

€Hi#3$§;Ji§Jt34i1·i=i•l@@ 

R...i=u.CIONE SU EXPERIS'\lCIALA.30RAL O OE
0

PRESTAC!ÓN CE SERVICIOS EN ESTRJCTO ORDEN CROMDl..óGlCO COMENZl\'JDO POR ELACTlJAL 

EMPUEOACT'JALb CONTRATO 1/fGEhTE 

EMPRESA O ENTrDAD l Py/CA 1 
PRIVADA 1 PA/S 

COl?Jé S'U ff' MIV!f! 7)(; .J urn e,,; ft i C-owrv1 .&f 4-
1 

DEPARTAMENTO MUN!Cf?lC r CORREO 2./E.CTRÓN!CO ENTIDAD 

)¡;f71UTO Cl4fl777l- &0600'1 
~ 

i 
TELÉFONOS FECHA DE f,'IJGR!ESO ,r:::E,CHA DE RETIRO 

DÍA [LI] MES D .$1 AÑO ~ 0/ PI DIA [ZJ MES ¡¿i'] A/10 ~O/ ,Zl 
C;J.-RGO O CONTRATO ACTUAL DEPENDENCIA D/,q_ECC!ÓN 

f /WFf,f [ OP/1/t. GJfbCi!YJ µ. 'lle T:>f:J FA U/O .w/-6f.íf?l_,1 Po W/U.,,/A,M ,,,v,t/JVl,&v v. 
EMP"t:.E.O O CQNT,q,A.TO'ANTERJOR 

EA1PRESA O ENTIDAD 

1 

PÚBLICA 1 PRXA ¡ PAIS 

R.Dl>!l{ GC€l 6✓?/17,4 ,41.?()64-klf &w 0 &1 A- · 
DEPARTAMENTO MUNICJPíO 1 CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

DrS7?z-rro CA Pf7A1,,, &>60,'1( 1 

TELÉ?O,VOS FECHA DE JNGRSSO FECHA OE RE.TIRO 

DiA 0/I MES [I] AÑO eo,0,7i DiALl MEs wl A,'10 12a; a 
CARGO O CONTP.ATO DEPENDENCIA DIR!=CC!ÓN 

-A 3064[)() i 
E!v!PLEO O CONíRATOANTER/OR 

EMPRESA O ENTIDAD . 

1 

PÚBLICA ¡ P.-?.NA~ j PA[S 

1-1 f'/-At P-t (y. u¿; l/~OCl4JJOS 
1 

j X 1 0Jl0 M Si ,4-: 
DEPARTAMENTO MUN!C!P/0 1 COF~REO EJ.ECTRÓN{CO ENTIDAD 

j)Jf::Tr<A70 
~ 

U,fl ?79(_,, EOeovA, 
TELEFONOS PEE.CHA DE fNGRESO FECHA DE F?EílRO 

DÍA i2J] MES [Q] AÑO [Z Ci0,J Í DIA[ei MES(!) 1 l¡1 Afió IZsOt2,ZI 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCtA D.IRECC!ÓN 

.Ji í3 o 6,f 2)0 1 
1 

EMPLEO O CONTP.ATOA.NTERJOR 

EMPRESA O E'I/TJDAJ) 

1 

PÚBUCA 1 PP.fVADA ! PAÍS 

! 

DEPARTAMENTO MUN/C!PJO 1 CORRC:O ELóCTRÓN!CC ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE !NGAESO FECHA DE R=TJRO 

DÍA CJ MES(, [AÑOJ. • 1 l ( DiACJ MEsCJ A~O j \ 

CARGO O 00/llTRATO DEPENDENCfA DIRECCIÓN 

N07.A: Si REQUIERE ADICIONAR MAS EXP~IENCIA LABORAL, IM?RIW.A NUEVAMENTE ESTA HOJA. 
2 



FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

JNDJQUE EL TIEMPO TOTAL DE su EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE Pilos y MESES. 

TJEMPO DE EXPE.RfENC/A 
OCUPACIÓN 

PÑOS MESES 

SERVIDOR PÚBLICO 6 
EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO 5 5 
TRABAJADOR INDEPENDIE1VTE 

TOTAL TIEMPO EXPERIENCIA ¡¡ 5 

0 #is◄J14i•J§E§Ml·I·1@41i=J![S·l·i3•J~ii;!4i€iét 

MANIFIESTO BAJO U,,. GR.A.VEDAD DEL JURAMENTO QUE SI O NO © ME ENCUENTRO DENTRO DE U.S CAUSALES DE INHABILIDAD E lNCOM­

PATIBlLIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRA.R CONTRATOS DE PRESTA­

CIÓN DE SERVICIOS CON LA.ADMlN!STRACIÓN PÚBUCA. 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTlF!CO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON 
VERACES, (ARTiCULO So. DE LA LEY 190/95). 

CEITT!FICO QUE LAINFORrvlACIÓNAQUÍ SUMINISTRADAHASJDO CONSTATADAFRENTEALOS DOCUMENTOS QUE HAN S!OO PRESENTADOS COMO 

SOPORTE. 

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS 

1.[NEA GRATUITA DEATENC!ON AE. CUENTE No. 01800091mO PÁGINA ½'EB: www.dafp.gov.co 3 



15/3/2018 

POLICIA NACIOí'JAL 
DE COLOM 

Policía Nacional de Colombia 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que siendo las 09:15:26 horas del 15/03/2018, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 79939328 
Apellidos y Nombres: PAJARO MORENO NICOLAS 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 
Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS 
AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran 

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la 
condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan 
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo 
a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las Rreguntas frecuentes o acérquese a las 
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas. 

TODOS POR UN 
NUE\l'OPAÍS 
.-.,: !;.· ::,~-> f'.;_;~~c,,J\I 

https://antecedentes.po!icia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 

'~~e ;- .,-,, 'l"''·I '":O 'l0·" J~(';,[l. 
• .,., .• v '"· ' ., ;::-:J: 

.. , .. . ,, .. 

Carrera 27 Nº 78-41 

(Paloquemao). Bogotá DC 
Atención administrativa de lunes 

a viernes de 8:00 am - 12:00 pm y 
2:00 pm - 5:00 pm 
Linea de Atención al Ciudadano -
Bogotá o.e. (571) 51597 ll / 9712 
Resto del pais: 018000 97 O 112 
Requerimientos ciudadanos 24 
horas 
Fax (577) 5159581 - E-mail: 
1ineadirecta@pol1c1a.gov.co. 

112 



PROCURAOURIA 
GENERAi. DE LA NACION 

Bogotá DC, 15 de marzo del 2018 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 107215928 

~1;,,:tlfil .E.!:, : § 
[!I. :!.! 
WEB 

09:13:55 

Hoja 1 de 01 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado e! Sistema de Información de Registro de Sanciones e !nhabiHdades 

(SIR!), el(la) señor(a) N!COLAS PAJARO MORENO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79939328: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: Et certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html 

ATENCIÓN: 

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZÁLEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co 

Carrera 5 No. 15-60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá o.e. 

www.procuraduria.gov.co 



' CONTRALORIA 
GENERAL DE l.A REPÚBllCA 

LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, füICIOS 

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 15 de 

marzo de 2018, a las 09: 13 :5 !, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tioo Documento ce 
No, Identificación 79939328 
Códiao de Verificación 79939328180315091351 

Esta Certificación es válida en todo el Tenitorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

De confonnidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la finna mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 


